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DIARIO
•

OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA GUERRA
--------------------------------

A cabos de !I¡fa.l /oIerla

D. Benito Muiño Arribas, de la de
Pontevedra.

D. Epifanio García Ga.r'Cía, de la de
Madri<l.

D. Juaa Durán GonzáJez, de la' de
Rueo"'a.

D. Antonio Fernández Martín, de
la de Granada.

D. Manuel Sánchez Ortiz, de la de
cstepona.

D. Pa/blo Ruiz Pérez, de la de Mur·
cia.

D. Juan García Jorge, de la de
Almería.

D. J uatt Velasco Barca, de la de
Sevilla.

E.lía~ H idalRo Bermejo, ue la Co
mandancia de Tarragona.

.\dalfo Brías t'OIKC, dc la de Huel:.
va.

!'etiro Raomos LÓfpez, de la de Ri
.poll.

B,nja111lín 1Iarcos Hern[ll'!dez, .de !a
de Figucras.

Vicente Martín ",¡oren", t1-: la de
Balc..res.

Faustino Menéndc7. Di •• ;" de la d~

N..varra.
Pedro Martínez 1foll~C:A, de la de·

Murcia.
Manuel Daza Fer '1·á.ndc7. , d~ la oc

Granada.
Félix Vázqucz Rodríguez, de la de

Al¡gccira>s.
Tomás Ca.{vo Calvo, de la de Sala

;mQnca,.
FTa-.1CÍ'scO Vaquero Ruano, de la de

Asturias.
Franr.is'Co Cl'urz Puertas, de la de

Esle¡pona.
ValenlÍÍn Lorenzo Ví1IalT, de la de

MMaga.
Franci~o García· Rodríguez Cale·

trio, de ,la de' CáJceres.
SniWador Reverte Lirón, de la de

Madrid,.
Alfonso Lópe-z Vida}, de la de Cn

rulia,
SatU'rnino Sánchez Pérez, de h de

Hu~lva.

Andrés Marcos Dorrego, de la Co
mandancia de Ruesca.

Aníceoto An,tomás An-tmrena, de la
de Sevilla.

"-." ..," ..~'

P. D.,
VERGAR.,\

.".::s,;:
P. D.,

VEllGAllA

Señor Millistro de ...

FXd!ll(l. Sr.: Este M'nisteriu ha
~.c')nbdü conceder 01 Cll1(p1eo stl'Perio,
inmediato a la~ c1a,ses e individuos del
rn.'títuIO de Car..hineros eompre:H¡i·
dos en la siguiente re!a(:iún, '1ue co
mienza con D. Manuel 11aldonado
Rodríguez y termina con José Can;¡
1ejo Moreno: dehiendo disfrutar ell el
e,mpl'eo que se les confiere· la anti
ll"t1ec\ad de e;;ta lecha.

Lo c01l1unico a V. E. [Jara su co
nocimien,to )' efectos. Madrid, 24 de
mayo de 1933.

Sdiore~ Ins~¿to:- general al' Carabi
neros y Jefes' de las Comandan'cias
de Carabineros de ...

RELACION QVE SB CITA

A sre/¡nficialrs de ¡"fo~lJttría

D. Manuel MaMonado Rodríguez,
'(le la. Comanda,nda <le Gra'nada.

n. ~u>Stín Solís de la Rosa, de
la de Huclva,

D. Sixto González níaz, de la de
Tarrag-ona.

n. Raj,mundo Casa!\o Avellán, de
loa d'e Gra'n,a<1a.

D. A,ngeles Carnes Bla>llco, de la
de Madrid.

D. MaTcos ROImero Muñol' , de la
de Valencia.

ORDENES

PARTE OFICIAL Iy otra, para que tenga lugar la pre
via fiscaolización del gasto, ruego a

_______________ V. E.. qll.e all remitir los expedientes

relalfl'OS a los servicios cuya ej~u-

ción ha de afecta,r a varios presu-'
p1Iestos. m.a'llifie-ste que la remisión se
h;¡,ce a los eft'etos ~revenidos en el
artkuJo .67 de la- ley de ContabiJidad
y en el reglamento de 3 de marzo de
19Z5, a fin de que al comunicar la
resoll1ción que sea procedente pueda
hacerse constar en ella el resuhaodo de
la fiscal1zación del gasto por la In
tervención g-eneral.

Madrid, 26 de mayo de ]93,1.

Ministerio de Hacienda

Exorno. Sr.: El artiCU'lo 67 de la ley
de A1lmi'nütración y Contabilidad de
la Hacienda ,piíblica. requiere que los
¡(aSitos referentes a servicios que, por
virtud de la ley o dis¡po;;icioncs a<lop
la.da~ ;)~ ~a cunn¡plirla, hayan de ser
ejeclllad"s en un 'Período de ti~mp~
ma \:ür d ~ 1 r¡ue eClrresl10ndc al eJerel
e:o' de :':1 preSlI'I'Uesto, se d;spongan
,por ,k,',',·:" :l('nr,lado en Con.sejo de
),1 in' ,:1'. '. La pro,'o"ición que a este
dut" . ': ¡¡,lf{a ha de ser comu,nieada
:,1 ),i:l':':~o de Hacienda eolt anterio
r:(\?'l ::. ~.\ eele',raeiún del Consrio en
'iue k-:.:. de adOl\>tarse acuerdo en re
Ja,ciún e, »1 ella, y como el artículo 24
del rt'gla:~lento de 3 de marzo de 1925
define, con carácter gell·eral, la iltter
verlci"," previa del reconocimiento de
las o!>ligacion·es y gastos, alrionída a
la Intervención general, diciendo que
consiste en la facu!'tad de ex¡¡;mlnar,
a'tltes' de que se dicte el eorrespon
,diC1lo1e acuerdo, todo ex.)lediente, dili
gencia o trámite por virtud del cual,
se prep~ra la inversión de alguna can
tida'd cotlsi~nada como crédito en los
prCSll¡;'Ltos, resulta que si la' au.to
rizaci(,;l del Ministerio de Hacienda y
la ,i.n kr:enCÍ'ón p.revia dd gasto S~
rea,lza.l, en estos casos, inderpendien
te-menlc, la diflcl1'ltad de sepa1'at la
ma:teria propia' de cada' una de ellas
puWe .dar lugar a que sus resU11taoos
se pre}ll'z'g-tl>en o a que los infol"mes
·que 'Para Ctl!Rll!)!ir los· requisitos lega
les est:r.blecl<los se emitan, no estén

'doe 'Perf~eto ~cuerdo, lo que daría lu
ga'l' a ~ltualClones que c's deseable ,no
le pf()(h1zca.n.

Para ,allanar estas difictI,ltades y
conseg't1;r ~~em.ás que se simp1li'fic¡uc
la . t~a.mltaclOn d'e es't06 expedientes,
e;'ltaf!,do que ten'gan que ser sorn,e
tl{ÍOS do~ voces al Ministerio de Ha
denda, una, para que este DCiPa-rta
mento ministerial CWl:lIP1a e1 trámite
dispuesto por el pá4-rafo tercero del
artÍ<:ulo 67 de la ley de Conta.bilidad,
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,D. Migu.el Gurido Vedn, de la
Comllndancia de AlLgedras, a la de
Baleares.

D. E.t.e.ban L6tpez Gi·l, de la de
Santander, a la de Vizcaya·

ID. Fidel óe!o Pozo Herr~o, de la
de Granada., a la de A,1lmerfa.

D. ~.orenzo Corrb Cazor1'I, de la
de GUlflÚ'ZlC~a, a la. .de Sanotander.

D. Fe'C!er;co R<?drliA'uez Baster, de
la' de BadaJOz, a ,la de Ali~ante

D. Ricardo "Vera SllI1as, de 1~ de
Navarra, a la de Málall'a.

D; ElmiiHo Ortega García. de la de
Lénda, a la' Secretaria de la primera
Zona,

Ténie'ltes

, D. Eduardo Rojo Jiménez, de la
Comandancia· de Orense, a la de Cá
diz.

b. Francisco Camps Gordón, de la
de Hue1va, a la Comandancia de San-

de la tander. ,
la de D. FeanciSoCo Fe«a1 y Diaz de Bus-

tarnante, de la de A1geciras, a la de
Granada.

D. Eugenio Calvo Granada, de la
de Asturias, a la de Gui>púzcoa.

,D. Antonio Figueroa Rosillo, as
cendido, de la Comandan'CÍa de Ba
cajoz, a la misana.

D. Ranlón Navarro Rodríguez, as
cendido, de la Comandancia· de Gra
nada, a la de Estelpona.

D. José Gómez Ruiz, ascendido,
de la Comandancia de Cádiz, a la de
Murcia.

,D. Luis García Canoal, ascendido,
de la Comandancia de Madrid, a la
de Lugo. '

D.' José Rodríguez Fernández, as
cendido, de la Comandancia de Ma
drid, a la Secretaría· de la novena
Zona.

D. José Jiménez Trigueros, ascen
dido, de la' Comandancia de Murcia,
a la de AJgedras.

ID. Francisco Sanotamaría· García,
aseendido, de la Comandancia de Va
l~ncia, a la de Navarra.

O. AlIItonio OSlJIla Morente, as
cendido, de la COmandancia de Va
lencia, a la de H ue4va.

D. Enrique Letrán López, ascen
dido, d~ la Comandancia de Huelva,
a la mIsma.

,D. Patricio Ramos y Dlaz de ViJa
ascendido, de la Comandancia d~
Granada, ala de AlLgeciras.

ID. Manuel 'AMonso Cresrpo, a·socen
drdo, de la Comandancia de Valen
cia, a la de Orense.

D: ~eodol'o Goicoe'C'hea Igarregui,
ascendIdo, de la Comandancia de Ba
daojOZ', a la de Navarra.

D. "VaJeriaJllo Martín de J onge y
Moreno, aSICendido, de los Colegios,
a los mismos, &>ara dectos adminis
tra.tivos.

ID. EdUlU'do Montané ,Rodríguez,
a'sc:endido, de la Comandancia de Na
varra, a la de A!Dnerfa'.

'D. RlIIfael Sáinz Gutiérrez, ascen
dido, de la Comandancia. de EstClPona
a la de ~edus. '

D. Ramón Mutfnez Btesa, ascen.
dido, de 'la Com,anda'l1Cia' de Cuteo
IUm, a la: de AJ9tJurias.

D. J'Uan Rilpoll Oliver, ascendido,
'de la .Comandanda de Ba.lea'l'e8, a la
de Léri<la.

D. Lais Ruano Beltrán, ascendi
do, de la situa<:ión de • Al servido
de otros Minilterios" y ...recto a la
Comandanda de MaJdri'C1, a.la misma
Comandancia en igu'll situación.

íD. José Silmlón Lafuente, ascendi
do, de la situación. de .. A,l servicio de
otros Min·iste1"io," y afecto' a' la Co
mandancia de A,lgeciras, a la mi!ll1l1a
Coma,ntliancia en j¡gual situaci6n.

eOf1lalldantes

Capitanes

D. GeuTdo Martín CaSotro,
Comandancia de Aigecira'5, a
Fi'gueras.

ID. Eduardo Cadórnka González,
de la de Huelva, a la de Vízcaya.

D. Francisco Esbert Rovira, ascen
dido, de la Comandancia de Oren
se, a la de R;i.poll.

ID. Eliseo Subiza PUlcercú6, as
cendido, de la Secretaria de la nove
na Zona, a la Comandancia de Hues
ca.

D. Enrique Gillis Mercet, a'Scendi
do, de la Comandancia de Vizcaya, a
la de Alicante.

D. :Manuel Albarrán Ordóüez, as
cendido, de la Comanda·ncia de AI
meria, a la de Badajoz.

D. Manuel Mekhor Irme, ascen
dido, de la Comandancia de Estepo
na, a la de Algeciras.

D. Antonio V¡¡,ldés Sánchez-Ocaña,
ascendido, de los ColegiQlS, a la Co
mandancia de Hue1va.

:0. Maooel Aranda' Merlo, ascendi
do, d~ la Comaooancia de Mur<:ia, a
la de areme.

D. ]atme Pallacios Urdániz, ascen
dido, de la Secretaría de la primera
Zona, a situación de diS/poni'ble for
ZQlSO en la cuarta división orgánica
y afecto pan haiberes a la Comandan
cia de Barcelona.

D. Norberto Muñoz Ortiz, ascendi
do, de la Comandancia de Sanotander,
a situacioo de diSIPonible forzoso en
la sexta división orgánica y afecto
pan haberes a la Comandancia de
Santander.

D.. Mariano Trucharte Sam¡per, as
cendIdo, de la Comandancia de AJi
cante, a situación de di's¡pon,ible for
zoso en la tercera divisi6n orgánica
y afecto pa'l'a haiberes a la Com'lln
daJllcia de A.licante.

ID. Alfonso Castellary Herrera as
cend~do, de la Comandancia de Lugo
a situación de diSIPonro.le forzoso er:
la ootava divisi6n orgánka y lIIfecto
para habeces a la Comandancia de
Lugo. -

DI. Andrés Stwis 'Rir6, ascendido,
de la Comandall'Cia de Málaga, a si
tuación de dis/ponibl.e fonoso en la
&egUnda divisibn orgánica y afecto
para babees a la Cornanda11lCia de
MlMaga.

1'. D.

VDGAlI.A

Francisco González Codón, de la
de Vi.u:aya·,

Lorenzo Marazuela Pérez, de la de
Pontevedra.

Celso de la Vega Arias, de la de
Orense.

Juan Gonrilez Barquero, de la de
Alicante.

Manuel de la Fuente, de la de San-
tander.

Agustín Fraile Fraile, de la de Lé-
rida.

Antonio Gutiérrez Garcia, de la de
Barcelona.

Vicente Fernández Alonso, de la de
GuipÚzcoa.

José ~Iontané ~Iontoya, de la de
Valencia.

Ramón Proenza Gabriel, de la de
Asturias.

José Núñez: Larios, de la de Ba
dajoz.

Andrés GaTcía Huertas, de la de
Castellón.

.Inocente Nieto Sánoehez, d~ la de
Lérida.

Gregorio Arroyo Pé'I"ez, de la de
Vizcaya.

José Canuejo Moreno, de la de Cá
diz.

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que los jefes y oficia
les de Caraibineros cO%llll»'endidos en
la siguiente relación, que comienza
con D'. Pedro Rufo Remedios y ter
mina con D. José CaTa Fornieles, pa
-sen· a servi'!" los destinos que en la
misma se les señala.

Lo comun·ico a V. E. lPara su co
nocimielnto y ctinllIlHl1l1iento. Madrid,
27 de m.ayo d·e 1933.

Señor...

Ten"ntes coroneles

D•. Pedro Riufo Ren1ediós, ascen
dido, d·e la Comandancia de o..ense,
a .ituaci6n de ditpOnible forzoso en
la primera di'Visión orgán.ica y afecto
¡pua 'habere18 a la Comandancia de
Madrid.

D. LalUol'eano Rodrlguez Va'1lao, a's
cendido, de la Comanda.n.cia de A:li
can.te, a iMiuuión de diSIPonible for
zoso en ~a ter<:era división. orgánica
y aiÍecto para halberes &> la Coman
dancia de Ali~aDte.

D. An'tonio Carrió Guillerm.l, as
cendido, de la Comandancia de Viz
caya, 11. situa'CÍón de di!llPoni¡b:le forzo
so en lao sexta divisibn orgA'nica y
afecto ¡para hBlberes a la CQII11andano
cia de ViZ'Caya.
. D. Juan .B~os Loo·ano, ascendido,
de la Se.cc16n de Caralbinoeros dd Mi
nisterio de Ha'Cienda, a la mislma.

D. Lui9 Vmén Paricio, as~dido,

de la Sección de Carabin·eros del Mi
nisterio de Hacienda, a la misima.
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VEIlGARA

llEUCION OUE U CITA

Memo. Sr.: Este Ministerio ha
acordado que las clases de tropa del
Instituto de CaraJbineros com¡prendi
dos en I~ siguieate reladón, que co·
mienza con D. Manuel Mta1donado
Rodríguez y termina con Daniel Fer
nán<1ez Fernández, ,pasen a servir los
destinos que en la mi5llIlQ se e:xpre
san, cuya altera<:Íón en revista toodrá
lugar en. la ¡próxima del mes de junio;
debiendo ser p¡pedidos por 1a Inspec
ción general de Carabineros, una vez
le sean interesados por los jefes de
las reSIPelCtivas Comandancias, los co
rres¡pondientes .pasalportes por cuenta
del Estado. con cargo a este Pepar
tllllnento. al personal que d~a hacer
uso de tal beneficio, con arreglo a las
diSlposi<:iones que rigen en. la materia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de
mayo de 1933.

D. Juan González Salas, ascendido,
de la Comandancia de Badajoz. a la
de Cádi'Z.,

'D. Félix Sacristán Martín., asocen
dMo. de la Comandancia de Madrid,
a la de Houesta.

D. Valentín Mléndez LÓl¡>ez, ascen
dido, de la Comandancia de Huelva, a
la de Zamora.

D. José Cara Fornielles, ascendi
do, de la Comandancia de Estepona,
a la misma.

Subo!kialts

D. Manuel Maldonado Rodríguez,
ascendido. de Ya Comandancia de
GTa.natda. a la de Málaga.

D. Agustín Solís de la Rosa, as
cenldido, de la de Huetlva, a la misma.

D. Sixto González Diez, ascendido,
de la de Tarraogona. a la de Figueras.

,D. Raimundo Casalfo Avellán, as
~ndido. de la de Granada, a la de
EsteIPona. '

D. Amgeles Carnes Blanco, ascen
dtdo, de la 'de Maidrid, a. la de Gui
p{rzcoa.

D. Ma'l"Cos Romero Muftoz, ascen
~id(), de la de Valencia, a la de Ta
rr'li.gona.
. D. 'Benito Muifto Arribas, ascendi
do, de la de Ponteve.dra, a la de Na
varra.

D. E,pifanio Garda- Glirda, ascen
dido. de fa de MlaI4dd, a la de CAce·
res. (

ID. Juan I?tuor'l1 Gonálea, asc",ndi·
do. de fa de H1Hllva, a la de. Cidi..

D•• Antonio Ferl'láDClell )lartfn, as:
cendido, de la. de GratwSa. a la' de
Baleares.

'D. Manuel SlAnebes OrdE, allCenldi.
do. <de la de Eatepo~,..~ miama,

ID. })lIlblo Reiz ~, uceudido,
de la de MUIl"cia, a fa" .alear••.

D. JlJan Gar.cla J~_ .i«l1dido,
de la de ~', á Ul 1Idl-'

la Sclíor InSlPector general de Carabi
neros y señores jefes de las Co
Imandancias de Carabineros de ...

Alféreces

D. Manuel CaSotillo García, de 4a
Comandancia de Baleares, a la de
Ce.stellón.

D. Ramón Santaner Valls, de la
de Atgeciras, a ra de Baleares.

ID. Manuel Corchado Lobo, de la
de Huesea, a la ide Valencia.

íD. AdoHo Alfonso ViIlar, de la de
Algec::iras, a la. de Salamanca.

D. Ladislao del Alama M.a«:os, de
la de Figueras. a la de Santander.

D. FraneiSlCo Garda Ponce. de la
de Estepona, a la de Corufta.

D. Laureano Canela Barceol6, de
de Baleares, a la de Figueras.

D. José Urbina Irj,güen. ascendido.
de la Cornall'danc::ia 'de Guipúzcoa, a
la de Asturias.

D. Adolfo Rodrigo Conde, aseen
di<io. de la Comandancia de Figueras,
a la de Corul'ta.

D. Manuel Santiago Torriza, aseen
dido. de la Comandancia de Oáldiz, a
la de A,ticante.

D. Torfuio Pablo Medina, ascenHi
do, de la Comandanda de Estepona,
a la de CWiz.

D. Antonio Fernández Za¡pata. as
cendido, de la ComaooanoCÍa de CA
tlilE. a la de Málaga.

D. An.geol' G60rnez Mlardn, aseen.di
do, de. la Comandancia de Milaga, a
la de Algedras.

iD. Antonio Orte.ga Gutiérrez, as
cendido, de la Comandancia de G.l1'Í
púzlc:oa, a la de Huesea.

D. José Re~g de Deu. ascendido, de
la Comandancia de Cádiz, a l~ de Al-
geciras. .

,D. Antonio Aznar Molina, ascen
dido, de la Camandam:ia de Baleares.
a la misma.

D. Felj¡pe G6nioez G6mez, ascendi·
do, de la Comandancia de Figueras,
a k de Urida.

ID. Epifalloio MÚ'quez Romero, as
cendido. de la Comandancia de MA·
loaga. a la de AIg~iras.

D. Leanotiro Fern'ndez Ferreras,
asc:endido, de la Coman<1ancill de eas·
tellón. a la de Baleares. i

D. Lázaro Docarn¡po l11'n, ucendi·
do, /de la Comandancia de Navarra,
a la. de H uesca.

..... .,
D. Florentino del Arco V.alyer.d~, ro 15, a la Camandancia de Algelti-

de la de Lérida, a la de GlJlW\1Z"Coa. ras. , .
D. Ramón González Hcvia, de la D. Andrés Lajarín Martme~,.mgre-

de A~geciras a Ita de Santander. sado de las Intervenciones cIvIles ~e
, 11 V'll de Y"ba'la Oriental, a la ComandalllClaD. LAureano Ba esteros lar, .. .

1 d V· ya de Algedras.
la de Cáceres, a a e Izca . D Arístro.es Francés y Núñez de

D José E)Q1>ósito Sánchez, de la . d
de .b..\geciras. a la de Málaga. Arenas., ingresado d,e la Academia . e

D. José Plans Mesoso, de la de Iniantería, Calballerla e IntendencIa,
A1geciras, a la de Cádiz. a '!a Comandancia de Navarra.

D. Rafael Mateus Orovio, de la de D. Francisco AIcaraz Linares, in-
Lérida, a la de .Madrid. gresado del regimiento Infantería nú-

D. Manuel Guardia Molina, de la mero 4, a la Comandanc~a de IJéri~a.
de A)geociras, a Ita de GTanada. D. PolicaI'Po Aragon'Clllo Merodlo,

D. Julio Gutiérrez Martin.ez, de la ingresadr del batallón d,? Infantería
de AIge'Ciras, a la de Muro.a. Ciclista, a la ComandancIa de Alge-

D. Lázaro Fraguas PalacIOS, de la ciras.
de Hueoca, a la de Valencia. ·D. Witerico Salís Briviesca, ingre-

D. Agustín Chéliz Berna), de la de S4lldc del regimiento Infantería nú-
Navarra, a la de Cas.teUón. ' mero 6, a la Comandancia de B!.da-

'D. Justo Sancho Miñano Peña, de joz.
la de Algeciras, a la de Granakia. D. José Triviño Golfín, íngresado,

D. Cayetano Fuster Botella, de la del batallón Cazadores de Africa nú-
de Alicante, a :fa de Madcid. mero 2. a la Comandanda de Este-

D. Higinio Franc()y Palacín, de la ~na.

de Vjzcaya. a. la de Huesca..
. D. Eloy Ma.teo Vdaoco, de la de
AJg«iras, a la de Vizcaya.

D. Luis del Rey Putor, de la de
Aknería a la de Alicante.

D. Francisco García Rodt'lguez, de
la de Algelciras, a la de Badajoz.

D. Esteban Garda Huerva, aseen
dido, de 'la Comandancia de Zamora,
a la de Orense.

D. Manuel López Rodrlguez Vi
cente, ascenldido, de la Cocnank1ancia
de Asturias. a la de Zamora.

,D. Diego Garcla Vidal, ascendido
de la Comandancia de Ba~eares, a la
de Almeria.

D. Eulogío Almazán Tejada, ascen
dido, de la. ComandanCia de Valencia,
a la misma.

D. José Navarro Pérez, ascendi.do.
de la Comandancia de Lérida, a la
de Algeciras.

D. Maríano Martín Vicente, ascen
dido. de la Comandancia de Salaman
ca. a ta de Vale\ltCia.

ID. Julián Prieto San Peldro, aseen
ditdo. de la Comandancia de Santan
der, a la de Atgeciras.

ID. José Fernández Estévez. ascen
dido, de la Cotnandancia de CorU'l\a.
a la de Navarra. '

D. Francisco Martínez SelLés, as
cendido, de la Comandancia. de Ali
cante. a la de Cáceres.

'D. M'anuel Ma·rtínez )iora NlÚftez,
asc:endiodo, de la Comandancia de AI
gec::iras, a la misma.

D. Vicente Hernández Rama;os,
ascendído. de la Comanldancia de Cá-
diz, a la de- A1geciras. '

D. Amtonio Valles'Pf Terras&, as
cendido, de la Cornandll.nda de Balea
res. a fa millltna.

:D. FeUc::iano Ouilez Primo, ascen
dido, de la Comandancía de HUelca,
a la de A'ltrecira·s. ,

Do Antonio Moreno Tejada, ascen
dildo. ·de la· Com.andancia de C~iz.
a la de .AJ\geciras.

D. Rafael Franco Romero y Alva
rez de Toledo, ingretado del real.
miento Infantería n(¡.mero' 1I. a la
Comandan.cia de N&+úi'a..

'D. Ernesto BanUio Lenud, iDltre.
sa.do del regi~ien·to Infantérfll ti6lne-
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"0.. ~VERGARA

ScilOr(:s General de la priIlli:ra d:\ojsión
vrg[lllic:l )' Director general d" ;a Deu
da y Ciases pasivas.

EX~"1n". Sr.: Por este )'[inisterio se
ha r,'sue:tn conceder d retiro para lIaro
(L'grl,¡ilo), por haba ctlmpl:do :a edad
reg:amclllaria para vbtcnerlo el día 18
del ines actual, s<g'ún 10 dis;luesto ~'n el
,kcrdo de 1<) de j uEo¡ de I<)'zi (e. L. nú
mcro 2')4), al len:,':lle dc Car¡thinerús,
~n!1 Ú'olil1o l'n la C.llla:dalh'ia (le Es
tep<,na. \J. Félix [zqtúrrlu \'i~j,,; dis
p'·,):~;t·n.:0 que por fi:l ~lt': \2oi'ritTtl' tl1es

.iC'a ci:.:,<J de baja <'11 •.. 1 II1,t:tu:o a quc
pertenece.. ...

tu ;. :¡:UI:;C') a \ . ¡'o. ¡nra ;u ':''¡lOci
:"ce::t" y cllln:,Jimic:t" ~l :C'!rid...!:¡ de
li<'fJ dc 1933.

" ",
VERCiARA

::::enores Gcneral de la se;;unda. di visión
orgánica y Direclúr general de ia Deu
da y Cases Pasivas.

!4i~i:4i~3-iiLt~.(!::;¿.~.:~'l.~ ~;( ..
,1:,xcmo. ::;,r.: Este ).llmsteno ha re

suelto conceder el retíro para Jerez de
la Frontera (Cádiz), p.Jr ha:>er cumpli
do la eda.J ¿ara úbtenerlo el di .. 18 del
mes actual. al capitán de Cara0;neros,
ell situacióa de reserva, D. Fran,:isco
Di:;z X;i\'arro; dispo¡;i"ndo q:.:.: pJr ¡jn
8.e~ corr:ente nles ~(a dado de baja en
ei h:s;::tuto a que perte~ece.

L') comanicü a \'. E. para s;,¡ CClllOC¡"

a::nto )' c¡ull?lim:el:¡v. :-Iadr:d, 27 de
mayo de 1933.

E~:l'll10, Sr.: ¡\,cc:i'cIJ(h ;¡ J(I ,,,lí:-:ta
dn por el teniente de CarabInero'. con
destino en la Comanr!al1::a de Huesca,
D. Saturnino de la Peila Rivera,

Este ~f inistcrio ha remelto concederle
el retiro para dicha capital, con lílSno
venta céntimos del sueldo de capitán, o
sean' 562,50 pesetas Illi:nsuales, por re
unir las condiciones que determina la
l~y de O de marzo de 19J.l (J). O. nú
mero 59); dispo!1ien:rlo q~ fXlr fin del
mes actual sea dado de baja en el Ins
tituto a que perten.:'cc.

Lo comunico a V. E. para ~u conOl'i
miento y cum,,l>limicnt',. M:Jdri,l. ::, de
l11ayo (lc 1933,

S(;ill.J~·t.:-l C('nc:-a~cs (:e la ::cg't1!,1{la y s~x ...
ta divisiOl....s cr~á;:ic:!; y lljr<:ctur j.\'e
n~ ~a; de ;a Deuda r C!a;(', Pasivas.

P. D,.
YERG,\lU

Sei'lores General de la 'll1int:J división
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

Robustiano Hernando López, de la miento y cumplimiento. Madrid, 27 4e'
,l<' ~:l \'arra. a la de Coruña. mayo de· 1933.

V:ctor Garcia Yagüe, de la de ?--Ia
:\r:J, C01110 excedente, a la de Hues
'::J. cc>mo de p;::llltilla.

.-\ntonio Hidalgo !.¡ópez, de la de
Guiopúzcca, a la de Huelva, continuan
do en los Colegios.

Andrés )'farcos Dorrego, ascendi
do. de la de Huesca, a la' de Lérida.

An:ceto Antomás Antorrena, as
ce:Jd:do, de la de Sevilla, a la de
Huelva.

Fr;¡:J\,isco Gm::,::'.:'.:?: Codón, asc~l"d:d'

¿" :a de \'jz:aya. a ia de Gui¡:-úzc,:'a.
L·:renzo \I?~azueia perez. ascendi<.k

de la Pvntcy,,·dra. a :a de Huesca.
C<::s~' de Yeg:¡ .-\rias. ascendido, de l'

de Orcns~, a la de Ripoll.
JtEn G<""z.ilez Barqu<:ro. a;;cendido de

ia de: AliC:lI1te. a la de Bal('a~es. '
\Ianuc! de la Fuente. ascendido, de la

J~ Santander, a la de Figueras.
Agustín Fraile Fraile. ascendido, d<:

::t de Lérida. a la de Bakares.
..'\nt. n:o Guti¡:rrez Garda, ascendido,

de la de Barce':ona. a la de AIg~ciras.
\'icenle Fernán:lez Alonso, ascendido

de la de Guipúzocoa, a la de RipolJ. '
José ~fontané :\1ontoya, ascendido de

la r!~ Val'~ncia, a la de Navarra. '
I<:llnón I'menza Gahriel, ascendido de

la de Astur:as, a la de A Igeci ras. '
José ~úilez Larios. ascendido, d~ la

<le Badajoz. a la de Huelva.

, :\n'¡r~'s Ga~da Hucrt.a;;. ascendido, de
la ,k Castellan, a la misma.

11: I('\'nl(' ~ il'lo S:lnC{1cz. ascendido de
:a <le I.:·ri:la a la de Estepona. '

(;,·e,,;~'ri.) Arre.yo Pér<'7., asc~ndido, de
Ja de \ ]7.(:<1)'.1, a la d<' Navarra.

J•. <: C;::,alcjo lL.rcn!). a;ccndido de
;a de CHi7.. a la de Algcciras. •

) uan Pujante Viccnt~, de la de Ba
l ea !'l';, a la de Murcia.

1::':ll~":i"ü C;l:~adll Romero, de la d~
A,lg'~ciras, a la de Granada.

i\fanuel ).[,art~n Pac11ec0. de la ele Guí-
JJÍJz.:oa, a la de Salamancá. .

Juan Prieto Bascones, de la de Rí.
IK>II, a la de Asturias.

José Ahnso Pérez, de la de Estel)Ona,
a la d~ ).[1á.laga.

Casinúo Fernández Rivera, de la de
..\ ;111~rla, a la de Cáceres. '

Fral~cisco de Cara Moreno, de la de
AIRedras, a la de A lmerla.

Cán.dido San Martln Martín, de la de
CasteJlón, a la de M.adrid,

Daniel Fer-nán-du Fernál1dez, de la de
Navarra, a la de Corufia.

I

-

Cabos

RXClllO. Sr.: Este Mínisterb ha. re
~uelto concecler el retiro para esta capi
tal. Jl"1' haber cumPlido la edad regla
111(l1laria ll:lr:l ()!>tcl1t'rlo el día 8 del mes
actual. al ooronel ele Carabineros en si
tuación de resefva, D. Fral1cisc~ San
tnella Sál1<lhez; disponiendo que por fiu
del corriente mes sea dado de bata en
el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conocí-

D. Juan VelaS'co Barea. ascendido,
(;t' 1:1 ('". .sevilla, a la de Fi,gueras.

D. ¡.c'.ncisco 1léndez )iménez, de
b (;~ .,\lmerÍa, a la de Gui,?úzcoa.

D, 1,"': Rodríguez ).[oreno, de la
Ge .• c'':.::.:, a h de Cádiz.

Sargclllos,

E :í<.s Hidalgo Bermejo, as-cendido,
de la de Tarragona, a la misma.

•-\Q('.~io B~ías Ponce, ascendido, de
la de Hue>,a, a la misma.

r'cd~o R,,:nos Ló¡Jez. ascen<:lido, de
la de Ripoll, a la de Lérída.

ILn :a:l:i;~ ~l;;,rcos Hernández, as
c"::(;:-:'0, de h de F:gueras, a la de
"\:~c~:ras.

\'I.:.:::-t" :-l;;,~tír: :.rcre~o. ascendido,
d.:: 10. Ú~ B:c:ea~~s. a la de Almerla.

Fa:>;·,) ).!ené:ldez Díaz, ascendido,
(;',' la c:e Xa\'::,r~. a la misma.

i\:c;~ (' )'lartiaez :-loreal, ascendido,
¿~ i:. "í,' },[ urcia, a la de Est~ona,

:-Lnud Daza Ferná~.dez, ascendi
(io, (:.: ja de Graaada, a la de Huelva.

FéEx \-ázquez Rodríguez, ascendi
,:0, de :a rle AIgeciras, a la misma.

Tomás Cal ....o Calvo, ascendido, de
la de Salamanca, a la de Gui,púz,coa.

Franci~co Vaquero Ruano, ascen
dich, de 1;; de Asturias, a la de Cá-diz.

f¡':wci"co Cn:z Puertas. ascendido,
d~ la de Este'pona, a la de A:tgeciras.

\':t1enlin Lorenzo Villar, ascendido,
(h- la ,lc ).f ála.:a, a la dc Navarra.

Fr::II~·:"'''') García Rodríguez Cale
I ri,), :\' CC'I1(\ id", de la de Cá<:eres, a
:.\ ,1c' Hneha.

S¡d",\:I,)r R"vcrle Lirón, ascendido,
dt' :a dc :\ladrid, a la de AI,gclCiras.

.\:i.\n"" Lúpez Vidal, ascendido, de
\;¡ ,:,. l"'~\1il:~, a la de Almería.

Satn~¡¡:rl(l Sánchc7. Pérez, ascendi
d". ,k la dc H ~lelvav;¡ J:¡ dc Algeci
ras.

E.::1ili.-. 1-<'):,,'z Gutiérrc7., de la de
:\Ivedras. a la de Granada.

¡\n[(,n:o Fcrn[mdez Alo-nso, de la
de :\ l:.:::~,ira", a la de Gr¿¡nada.

J l1an Rqc'i ).f oreno, dc la de AI
g:c;r·:\c. a h d~ Ma·drid.

Grl'l:"orio ~rartíl1ez lIaro, de la de
Hnc",':!, a la dc 'Madrid.

¡:r¡lnci~co Ar~udo Ivars, de la de
Al'I1lc:'Í.. a la dc Valen-cia.

J<",é Ochoa Casteileira, de la de
Huc,oca, a la de Pontevedra.

Felipe Pérez Muiíoz, de la de Alge
ciras, a la de Huesca.

Juan ~10lina, Gómez, de la de Za
1l10~a, a la de Granada.

Gabriel González Bart()10mé, de la
de Salamanca, a la de Zamora.

Dámaso González Sánchez, de la
de Santa.n.der, a la de Soalamal1lCa.

Benito Rey Norefia, de la de Uri
.da, a la de Santander.

J oaquln Martln Herrera, de la de
Huclva, a la de Estel(>ona.
Sal1tra.go~udo Calvo, de la de E ••

te.pona, a 'la de Hue1va.
Pedro Ga<\ea Sáez, de la de Huel\va,

a la de Sevilla,
José Borre'io de Vera, de la de ell.

diz, a la de Cá-ceres. '
José D·la~ Narváez., de la de Alge

citas, a la ·de Cádiz.
FranclKO Ortiz A,glUiar, de ia de

Corufta, a·s. de M~rid.
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DESTIXOS

Señor Inspector General Jefe de la se
: gunda Inspección general.

SeÍlorcs Generales de la cuarta y quinta '~'
divisiones orgánicas e Interventor cen
tral de Guhra.

limo. Sr.: Por e3te 1Iinisterio se ha
resuelto que los comisarios de Guerra
<le 'Primera clase del Cu~rpo de Inter
vención civil de Guerra, compren<:lidos
en I~ siguiente relación que empieza col1
D. Emilio Elvira Zapata y termina con
D. Casimiru Romco Lana, pasen a ser
vir los <:lestino; y a las situaciones que
a ca<:la uno se seña:a.

Lo comunico a V. 1. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 31 de
mayo de 1933.

RELAClON QUE SE CITA

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

Señores Generales de la primera y cuar
ta divisiones orgánicas, Jefe Superior
de las Fuerzas ~!ílitares de Marrue
cos e Interventor central de Guerra.

DESTINOS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SSCRBTARlA

ateo •

Comisarios de guerra deprimecu

D. Emilio Elvira Zapata, de la In
tervención Central de Guerra, a inter
ventor <:le los servicios de Intendencia y
Pagaduria <le Haberes de Ceuta.

lJ. Agustín Garzarán Egózcue, de
disponible forzo;o en la cua1'ta división
orgánica, a la Jefatura de la Interven
ción de los servicios de Guerra de la
misma.

ID. Casimiro Romeo Lana, de la Jefa
tura de la Intervención de los ~rvicios

de Guerra de la cuarta división orgáni
ca, a la situación de disponible forzoso
en Madrid, como coml>rendido en el
a.partado A) del artículo tercero del de
crdo tic 5 de enero\ último (D. O. de
Guerra núm. 5).

¡Madrid, 3I de mayo de 1933.-P. D.
VERGARA.

, Exomo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudante de cat11lpO del
intendente genera.l D. Adolfo Meléndez
Cadal~o, Ins¡pector de Intendencia de esa
Inspección General, al comandante del
reierido Cuerpo D. Emilio Vila Alva
.rez, a.c;tulmente destinado en la segunda
Comandanc~a (primer Grupo).

Lo comunico a V. E. .para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1933.

P. D.,

VEB.GAltA.

ULAC10K gUJ: U CITA

~De la Gaceta núm. 151)

-

P. D.,

VEJlGAllA

Señores Inspector general de carabine
ros, CorQn(l1 Director de los Colegios
Ide Carabineros y Jefes de las Coman
dancias respectivas.

Excmo. Sr.: Este Minlsterio ha aCor
do que los carabineros jóvenes compren
didos en la siguiente relación; que co
mienza con Juan Crespo lvars y termina
con Alfonso Lópe~ Garda, salgan de los
Cokgios del Instituto en 1 de junio pró
ximo, en Clase de caraibineros de Infan
tería el primero y los dos últimos, y co
mo carabinero corneta el segundo, con
destino en la Comanc1am:ia que a cada
uno &e le señal~

Lo comunico a V. E. para su oonoci~

miento y efectos. M~rid, 27 de mayo
de 1933.

Juan Crespo Ivan, de la Comandan
,da de Hues~ a la de Madrid.

Frandsco Maillo Orozco, de la ck Na
varra, a la de Es.t~ona, en concepto de
cara/binero corneta.
, Antonio Espinosa Garcia, de la de Na
varra, a la misma.
I A'lfonso López García, a la de Nava
rra, .una ve¡r; sea~liado en los ColegioF
como carabinero de Infantería.

P. D.,
VEB.GAllA.

,~~

;:,eno,és Ins¡>c(:tor genera! de Carabine
ros y Jete de la Comandancia de C;¡
rabin.:rus de Orense.

Excmo. Sr.; Accediendo a lo SOl1Cl

tado por el suboficial de Carabinerps de
:a Cor.landallcia de Asturias, D. Liberto
i'<érninúez Diaz,

Este ~l :nisteno ha acordado concc<l<;r
le la ;eparación dei servicio y disponer
que en fin del presente mes cause baja
en didlO Instituto, por pase a la situa
ción úe retirado, con residencia en Villa
franca de los Caballeros (Toledo).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y éfectos. Madrid, 27 de mayu
de 1933.

'Eo~c .\l.l1li"teno l1a ..c.orti¡),uCJ conc<.:dcr
l.- la ;cparaClóll del :;.:rviclú y dl;pul:<:r
',":C Ul ha del l'rc;cnte me; caüse baja <;1.
<.iidw ln~titutu, por pa;<: a la situa(Joll
\.le rdlraÜJ, con r<.:siu<:ncia en ~iaúr¡d.

Lo COlllUlllCO a V. t... par. ;u cono;:;i
llJ:<.;¡'v ) .:ump;:m:cllto. !>l¡¡,driG, 2{ de
mayo Jc "933.

P. D.,
VIlJtCAllA'.:

Señores General de la tercera úiv;sión
orgánica e in,pecto, general (k Cara
bineros.

Señores General de la ;egunda división
orgánica e Inspector general <k Cara
binero&.

Excmo. Sr.: Accediendo ~ .. ío 'sol id
tado por el sUboficial de Carabineros de
la Comandancia de Orense, D. Emilio
Fernández de Le6o:,

Scftorés Generalu deJas primeras y se
gunda divisiones or-gánicas, Inspector
general de Carabineros y Jefes de las
Comal1'dandas de Carabineros de AI
mel'ía y Madrid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el capitan de Carabineros, con
destino en la Comal1ldancia de Almería,
,1). Miguel Yúfera Soler,

Este Ministerio ha resueltu -:ollcederJe
el pase a situación de disponible volun
tario en la primera división orgánica y
afecto para haberes a la Comandancia
de Madrid, iJOr reunir las condiciones
que determina el artículo cuarto dd de
creto de S de enero próximo pasado
~D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum;plimiento. Madriü, 27 de
~yo de 1933.

Ex=o. Sr.: Accediendo a lo solici
tado J!')r d alférez de Carabinero;:, con
destillo en ¡a Comandancia de Huclva,
1>. llen:to CalJrera Roma;;.
'~te ~linisterio ha resueito conceder

le el retiro para didla capital, con los
noventa céntlIllos del sueldo dc capitan,
o sean 5W,50 pesetas mensual.:s, por re
unir las condiciones que detcrmina la ky
de 9 de marzo de 19;}2- ~lJ. U. núm. 59);
di.poniendo que pur 1m úd n~s actual ;ca
dado de baja cn el Instituto a qu<; perte-
nece. ' Sdiores !ns¡lt:ctor general de Carabine-

Lo comunico a V. E. para su c(,noci- ros y Jefe de la Comandancia de Ca-
miento y cWllplimi<;nw. Madrid, 27 de, rabineros de Asturias.
mayo de 1933.

P. D.
VERGARA

L~'-(lllU. :::ir.: Ac(edicnJ..) a 1" ;uL(I
'lJ.O.u PU¡# \,; 1 ;.¡llcrcL. tl~ Cd.r~ba~\:r'-.l:> tun
u(.:.)il!hJ ,:n ld. LUJlw.lHlanoil <.k: \ al~¡h:~4t

1.1. i~.;~"", l' errciro Herrero, .
L~tc ~1.~.1:~tLL0 :13. rc~t~ .... ~0 (V¡:.cc~~ .... ri~

,.:1 rc~.rv v;..;.ra ulül~ Cd.p~ta., (uU 10;) lJ,\J

\"d~~~ ~~al.:¡Uu,:) cocl :SU"":lJ0 al: ("'-i}:LJ.ll, v

,:¡:..':::'l';' 3v~,jO V(,,;.H.i...:.$ lllc¡~,)1.l.J.L~,), l>Jr rc::

~~:'lr :.i.:> c...>.:lU4"::lCl:"t.:.:> 4.1.4C uct~nhll¡J.. .:a. k,y
C;c 9 ti" marZJ ue IY'>-: ~1J. U. lhHlI. ;'9);
\il;;'iX'ú~;;nJ0 4.U~ p-vr Úll ~...;i I~h;S a;:: ..u.l1
::)t:d. Gü.G.V de i.:3.J~ eH e~ ln=:titutv a qli.~

l!(rt<:ll(.'Ce.
LO cumuniw a \'. E. para "u conGci

m:ento y CllilllJ1;1.1l:<:ntu. 11adr id, 27 de
ma,yu de 1933.
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SBCCION .oS pSl\SONAL

ASCENSOS

Exo.U0. ::ir.: Pv; este l1inisterio se
ha resuelto promol-er al empleo de sar
6(;l1tv maestro ue "anda, al cabo de
l.{Jr .i.l;;tü,:, \.a::t.uLJh.J..; a sargento) ue ... :~

gl1l1lel1to lntallt<:na num. 31, ~aspar Sa
1'10< 10;res, VUr ser e. mas anuguo de
su e:;;;<úa )- esta~- ueciara<1o apto para el
a~ceil';O ueo,,-OOo U1Slrutar en el que se
le conI:e,e la anl1guooad de primero de
junio prOXl1ll0, continuando en su actual
LueriJO na,ta que se le adudique el
(icstmo que le corresponda. _

Lo comunico a Ii. ~. para su Conocl
miento )" cUIllpluniento. ~adrid, 30 de
mayo de 19J3.

UTO qpe ilgUi'an en la siguiente rela
clon, causen 'baja ell aq¡¡él y quedtn en
sItuación de diSponibles forzosos en To
ledo, punto en que oe hallaban prestan
do .;us serviclos, siendoíes de aplicación
él apal tado A) dé. articulo tercero del
(lecrcto de 5 oe encro úitimo (D. O. nú
mero 5), hasta que por este Ministerio
'" les asigne otrv destino, IPudieodo so
llcaar las vacantes de su especialidad y
.¡,¡¡e se anuncien para su provi.>ión en
.0 sucesivo.

Lv cpmunico a V. E. para su conoci
miento y c~imiento. Madrid, 31 de
."ayo de 193J.

.'~".J.. ........

.:leñor General de fa primet"a división
orgáni<:a.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. $r.: Vista ia instancia pro
mllvlda por cl sargento c1e lNFA~TE

ltiA, con áestino en la Sección de Des
tinos de esa diviSión, Pearo Agut Al
oench, en suplica <1e que se le coucedil.l
veinte dias de permiso para París (Fran
Cia), con objeto de resolver asuntos de
familia, po: este Ministerio se ha re
suelto .acceder a su petición.

L J comumco a v. E. para su co
uGe.miento )" c~limiento. Madrid, 25
de ¡nayo de 1933-

S<:ñvr General de la cuarta división
orgánica.

PENSIONES PARA AUMENTOS

Excmo. Sr.: Visto el expedi:nte ins
truíóo a petición de D. Juán Pérez Del
gado, vecino de Santa Cruz de Tene
rife, en Barranco Grande, AyuntaIuien
t~ de Rosario, padre del soldado que
lllé <iel hoy Grupo Mixto de Artille
ría núm. 2, Francisco Pérez Sabin.l, de
clarado inútil por demente en 2U de
marzo de I~ al que tiene a su cuida
do, solicitando se k!~ la pensión
alimenticia que previene la orden de 5
de noviembre de IC)aO (C. L. 116m. .>,
y se k! abone la que corr~la eles
de la baja de su hijQ en el Ejércit\l,
elte Ministerio, en vista de lo' 0IIIUId0
por la Intervención central de Guerra,
ha resuelto que por la Dekgación de Ha.
cienda de Santa Cruz ele Teaet'IÍe le
abone s'l soiicitante o a la persona'que
leealmente represente al incapacitackl
la pensión alimenticia de 2,50 pesetaa día:
rias que determina la orden menciOGllda,
a parti~ del 2,! de agosto de 1931, fecha
de IU lnstlll1<:la, y de cinco afiO¡ antt.
~omo liql;lid~ci6n resultante de aplicarse
.a prcscnpcl6n que determina el capítu
lo tercero de la ley de Ac1miniltl'ación
y ,Contabilidlld de la Hacienda pública.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~. Madrid, 30 de
mayo de lSU3-

". AzAA"
Seftor Comandante Militar de Canaria••

LICENCIAS

D. Victoriano Canwiias Peces.
V. Miguel !.ara EIpña.
l.>. Martín A1guIIcil Arrisp..
u, Marcelino "folosa Pea.
l.>. M.elchor Garcia Pliego.
D. Miguel Sanz AmanteQi
¡J. Juan Pascual CardOllL
IJ. Anáel (;a1'cla E.Iizalde.
.\lau.·lo. 3t de mayo de 1933.-Azafia.

Seftor ,General de
orduica.

SefioÍ' Interventor central de Gúerra.

MxctllO. Sr.: Conforme .on io soli
C.l~O pvr el comandante'de CABALLE
hJ ,\ LJ. Lésar Halm()l'i ~z, del rqi
lIIiér:lo L:azadores núm. 5, este Mini,
lerio ha re,;uelto concederle quince dlu
dc' li.cllk.ia por' asuntos propios para di
versos PUlltos del mediodia de Francia e
¡¡.L,ia, ClJn arreglo a las itlStrucciones
dc 5 de Junio de 1905 (C. L. n6m. 101),
;) ..e ma) O (j~ 1937. ~ de junio y ,9 de
se¡;tieml:lle de 100.1 (D. O. ntw.. 104
145 Y ~5)·

Lll conwnioo a V. E. para su, co
n()cimienw y cumplimiento. Madri( 26
<oe mayo de 1933.

~A

Scilor Ge,:eral de la sépti.ma divilión
orgánica. I

Señor Interventor central de Guerra. PREMaOS DE E:FEX;'TIVIDAO ,

- ¡ . Circular. Excmo. Sr.: Este Minilw.
, \,. \rlo ha resuelto collCa1cr al jefe y ofida-

,E.x~mo.• ,~.: C:OlJ'iorme con lo SOIl- les del arma de INiGlENIEROS que ji.
:cltado P9r el ~tán de, IN'l'B'NDEN- ¡guran en la si¡uiente relaeión, el ¡)rcmio
CI~ D. Jo~é ~scolar Barquinez, con ¡de efectividad que a cida uno le le le
deshno. en la prmw:~ I~pección de 1:1.- lftal~. a, partir de lal fedw que tambl6n
tendencia, e~t:e MlI\llteno, ha .relueltu Ise lndl~an, ~on arr~lo a 10 ditpuelto
concederle veinte dial de CléftDJJO para ¡en lal ordene~ Miniltet'ialelde 24 de
'Roma (Italia) y. Nin (Fr~ncia).c»D arre- Junl9 y a6 de septiembre de Ig¡Ip
Jlo a, ~o ~reWnlQO en Iu Instrucclonu de IQD. o. números 1<40 y z6). '-
S de )umo de 1905 '1 cirw1arel de 5 4. . Lo comunico a V. E. para .u conocí.
~yo de 19'17 Y ~ ele junio y pele IICP- :ml<cnto y cumpUmiento. lLadrid, 26 de
tscmbre de 1931 (C. L. nÚIDI. 101. an. mayo de 193i3. ' I

411 Y 681).
Lo comunico a V.' E. ~a 11& cono- Sel\or·

cimiento y cumplimieto. Ka4rid, ¡la de •••
mayo de 1933.,' , , ULACIOM QV& • en.

?< AldA
• 1, sao p,s,tas ;or un~, 11 {la";'

la ,p~ra di.!i.i6rr tU /Jrimn'o tI#l ""'114""'" .
Comandante, D. Juan Hernández Nú.

ftu, cW Parque Central de ~let.

Señor Jefe ::iuperior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefiores Gcneral' de la vrim~ra división
orgánica e interventor central de
Guerra.

DISPONIBLES

Exalto. S:-.: A prapuelta '1 Consor
cio de -Indultriu Militares, este Minls:'
terlo ilaresuelto que los obreros filiadol
de Artillerfa del CUERPO AU·'
XlLIAR' SUBALTERNO DEL E]ER~

l.>ESTlNOS

Señor General de la primera división
org~nica. _

Señor lpterventor central de ~uerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sneito Ijuede .lO eIe.;lo el destino al Gru
..... Auto-AmetraHauoras-Cail0nes, que
scñaJá ia orden el. CUlar de 2!J del ac
tual (IJ. U. núm. 1.l3), <1 los tenientes
<le LA.lJA.L.L~iA V. José Sánchez
Cano y !J. lomas AS\:aso Mmgote, am
bos del ~rl.\PO Regulares de Melilla nú
mero ~.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mientu y cumplimÍl:nto. Mádrid, 31 de
O1a)'o de 1933.

-

AaAlA

Seftor Genend de la quinta divi.lón oro
¡ánica.

Seftor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto ijue el comandante de INFAN

,'fERIA D. Francisco del Rosal Rico,
con destino en el _regÍlflliento Carros li
geros de Combate núm. 2, quede en· si
tuación de diS¡pOoi,ole en esa división,
en las condiciones que determÚla el
apartado A) del articulo tercero del de
cr.. o de S de enero último (D. O. hú
mero S).

Lo comunico a V. E. para IU conoci
mient~ y cwnplimiento. Madrid, 31 _de
mayo de 1933.
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Circular. Excmo. Sr.: De confor
miadd con las propuestas formulada, a
favor de varios oficiales veterinarios
del cuerpo de· S.-\:\¡ID,:\D MILITAR,
que figuran en la siguiente relación. que
principia con don ~lartin Qssorio Can
deI:... y termina con don Isidro Gómez
del Campo RaniÍrez, este Ministerio' ha
resuelto concederles el premio anual de
efectiv¡..jali que a cada uno se il:~ka.

por reunir ',as condiciones que determ:na
la ley' de 0} de junio, de 1918
(le. L. núl11. IÓ9) y con arreglv a las
norma. establecidas ' en la orden circu
lar de 24 de junio de 192'8 (C. L. nú
mero 2053), debiendo percibirlo a partir
de las femas que se illdican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
mayo de 1933.

Comandancia de Sanidad Militar, 1.200
¡pesetas por dos qlÑnqueniQs y des ahua
lidades, a' partir de primero de mayo
de 19-33.

D. José Téllez Lafuente, de asisten
cia a Prisiones Milittres, 1.200 pes~tas

por dos quinquenios y <1os anualidades,
a partir de primero de junio de 1933.

D. Ildefonso Villoria García del Ho,;
pital Militar de Vitoria, 500 pesetas por
un quinquenio, a partir de primero de
febrero de 1933.

Madrid, 30 de mayo de 1933.-Azaña.

D. Angel Capa Arabiotorre, dél Hos
pital Militar de Madrid, 1.100 pesetas
IpOr dos quinquenios y una anualidad a
partir de primero de junio de 1933·

D. José Rodríguez Castillo, del Hos
pital Militar de Zaragoza, 1.000 pesetas
por dos quinquenios a ,partir de primero
de junío de 1933.

D. Gustavo Martínez Manrique, del
Hospital :Militar de Burgos, 1.000 pe
seta.. por dos quinquenios a partí!" de
1>rime~o de junio de 1933.

D. Sebastián Monserrat Figueras, de
la Asistencia al personal de Estado Ma
yor de la cuarta divliión orgánica, Ge
nerales, jefes y oficiales retirados y en
reserva en Barcelona, 1.000, pesetas por
dos quinquenios a partir de primero de
junio de 1933,

eapitant's médicos

Tenientes

D. Miguel Pallicer Dols, del Grupo
Mixto de Zapadores y Telégrafos nú
mero 2.

D. Mariano Durán Mateo, del Grupo
Automóvilista de Africa.

D. Pedro Mujer Carmona, del bata
llón de Zapadores minadores núm. 4.

1.300 pesctas po,. dos quinquenios y tres
anualidades, a parti,. dc p,.imero de mar-

::0 líllimo

1.200 pesetas po,. dos quinq,ucllios y dos
anualidades, a pa,.ti,. de pr;me,.o de ju

nio p,.Óximo.

D. Cé~ar Alonso Delás, del Servicio
de Aviación, en ~a Escuadra núm. 1,
1.400 .pesetas por dos quinqumios y cua
tro anualidades, a partir de primero de
junio de 1933.

D. Francisco Oliván Anadón, del ba
tallón de Pontoneros, 1400 pesetas por
dos quinquenios y cuatro anualidades, a
partir de pritnerode junio de 1933.

D. Jesús L6tPez Lara Mallar, de la, D. Miguel Muro Esteban, del regi-
Comandancia Exenta de Aeronáutica. miento de Caballería núm. 1, 10400 pe-

D. Antonio Gareia Vallejo, del Cen- setas por dos quinquenios y cuatro anua·
tro de Transmisiones y Estudios Tácti- lidades, a 'partir de primero de junio
cos de Ingenieros. de 1933. . /

~tadrid. 26 de mayo de 1933.-Azaña. D.César Yaque Laurel, del HO.41ital
Militar de Burgos, 1.400 pesetas por Sefior...
dos quinquenios y cuatro anualidades.
a partir de 'Primero de junio de 1933.. ULACIOH QUE S& CITA

D. Rafael Olivares Bel, del Hospital •
Militar de Barcelona, 1.400 pesetas por ..,Veterinanol primerel
dos quil1<)uenios y cuatro anualidades,~ .' ,
a I\>artir de primero de junio de 1933. .D~>n Martm O~sor!') C;ander, ~el re-

D. Angel Ma~tin Monzón, del regi glmlento de At;tlllerla ,ligera. Rum. Z.

minto de Artillería a pie núm 4 I 400 I.JOO ,1>csetas por ~os QUlnqU('!110S y tres
pesetas por dos quinquenios ~ 'cu~tro anualidades, a partir de prim~ro de abril

¡'d d . d . d' de 1933·
a~ua! a es. a partir e prImero e JU- D. Fermín Morales de Castro. del
mo de 1933;. Grupo M:xto de Artillería núm. 1, t.~oo
. D. Joaqum Segoblano. Roger~,. del pesetas por dos quinquenios y tr('s anua
Parque Central de S~l11dad. Mlhtar, lidades, a partir de primero de ~ayo de
1·300 .peset83 pord.os QUln<JuentOs y tres 1933.
anuahdades. a partir de primero de ma- D. Antonio Trocoli Simón. del De-
yo de 1~33. • . pósito de 'Recria y Doma de Jerez. 1.200

D. Jose ~~lva l4?ez,. de la .J~f!ltura pesetas por dos quinquenios y dos anua
.de los. SerVICIOS Samtarlo!t MédICOS .de lidades; a partir de primero de junio de
Cana;rtas, 1.300 pese~as por dos 9ulI1- 19313- '
qU~11I0S y tres anuahdades, a partIr de n. Gonzalo María Arroyp, del rc-
prImero ?e t:tayo de 1933- gimiepto de Arti11erÍll- a eaballo, 1.000
•Do' LUIS Jlmén~z ~ernWd.ez, del re-' pesetas por dos quinquenios, a partir

glmlento de Artlllerla .a pIe. n6m. ,1, de primero de mayo de. 1933.
I.JOO .pesetas por ~os q~lI1quel1los y.tres, D. Migouel,S'enz·dt Pipa6n y Gon
anuahdades a partIr de ,prllnero d~ ma-· zález de Sa,n Pedro. de. l;t.'\iacei6n M6
yo de 193~. vil de EvaettáCíón Yeteri1fatia núm.t,
, P..,T~fllo Zel1aya Oavería, .4~ la. sao peseotas~r un quinqUfl\io, a. partir
a~lstencla al personal de es~e. Mlms~e-. de primerb de 11181)'0 de '1933•
rlO, 1.300 pesetas por dos q~lnquenlos . . .:' t

Y tres anualidades, a ,partir de primeo! , V~ ..~
ro de mayo de 1933. • : . ",' '0-:" " '. .,

.• Do' Maria~o Garela.Navarro, del re....n. 'isidro'~z del Cam~o Ram;
¡mllento de Ferr?camleJ, 1·300 t?ts~tasl tea, 4é 10á '1eIliftda"t,rlgadaíde Infante
()Or d~s qulnq.uenlos y .tre~ anualidades). !'fa, ÚlClO ;etietd por dos (iui'~ni(')¡,
a 'Partir de primero de JunIo de 1033, ¡. partir de~o de m.~zo de' t9~~/

ID. Pon1peyo Cáceres GordG, del bata-, Mllidrid,3f> de mayo de 193J.-Azafta:
\loo de Ametralladoras núm. 2, 1.200 pe_ I '.' " '

aetas por dos'~lnquetfios y dos anua-
lidades, a partir de primero de dicielD'-'
bre de 1932. . Clrcu1at. ~() Sr' 'De eonEor-

D. Manuel Mufioz y Núftez de Pra': ~~ C'On las proPuest~s fonnuladat
'do, del 1 p~~tner grupo de la llritn*ai a ra;vor. ~el, faftJ.1~céytkp" ~~for, .'~?-~

D. Luis ~Ielendreras Sierra, de la
Comandancia Exenra de Aeronáutica.

.<'1 partir de prillie,.o de junio. Jn'ú~inw.

Sefi,or.. ·

Circular. Excmo. Sr.: De conformi
'dad con laspropuestaa formulada. a fa
vor de "arios jefes y oficiales mMí
C?S del Cuer.po de SANIDAD MILI
T AR Que figuran en la siguiente re
lación, Que ,princi-pia con D. César An
tón Arnaiz y termiña con D. Ildefon
so ViIloria Ga'rcía; este Ministerio ha
resuelto concederles el premio anual de
efectividad que a cada cual se indica.
l>or teunir las condiciones que determi
l1tl la ley de 29 de junio de. 1918
(C. L. núm. 169), y con arreglo a las
normas estabiecidas en la orden circu
lar de 24 de junio de 1928 (C. L, nú
mero 253), debiendo percibirlo a partir
dé la:; fechas que se indican. '

Lo comunico a· V. E. 1l8ra su cono
cimieato - y cúÍnJ)limvcnto. Madrid, 30
de mayo de ~933. '

Capitanes

D. Luis No~eña Ferrer, de la Co
mandancia Exenta de Aeronáutica.

'1.400 pesetas por dos qllll1iJlICllios y cua
tro atlllalidades, a partir de prim<?,.o de

abril últiuw.

ULACIOH QUE lB CITA

eomandantel médicos

• ' .D: .~sar 'Antón A-rnaíz, ,del Hospi-:
tal M1I!tar de Burgos, 1.300 pesetas poI"
doto qUlllque"níos y tres anualidades, a;
partir. de primero de junio. de 1933. '

··i:D. ~lDle Va14ClYínos Garcf.a, de la
Aead~ll1a de Sanidad Militar, I.aoo pe_
e,tas t~r dOI. quinquenios y dos anua1i-,
d~4es. a ~rtlr de primero de mayo d~
19.13.. ' ,
. D.•F:anci~~ de' la Pefla Azaola, de
l~alDlca M·j,btar de Bi1bao, I.I</O'pe
setas por dos quinqUenios y una anua
lidad, 'Il Parlir de. t)fimero de junio de
f933· ; ' ...
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Seflor...

EJremo. Sr.: Este lIinistel'io ha re
suelto C()oced~i: al practkante de me
dicina del CUERjPO AUXIUAR

SUBAL1.1FíRNlO D'EJ,. EJERC.ITO.
D. José Gómn Baldricb, del Host»i
ta.l :Müital' de Moabón. el 8ueIdo anual
de S.'soo pesetas, por lltnr quiDce
a60s de semcias efec:'tivos 11 partir
de @l"imeco de junio próximo, eon
..~ a c.ato determina. el artlcu.
ro ~timo de 'la ley de' 13 de mayo
de 1932 40. O. núm. 114)•.

Lo ecmuaic:o a V... para IU co
nocimiento y c~limielllto. lt,adrid.

"~.~yO de 193'3, AulA

~ellor Comandante Mi1itM' de Balea-
tel.

Sefior Interventor central de Guerr••

C¡'CtI'o,. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha rbuelto conceder a 108
maestros herradores"'¡oriadores que fi
guran en la siguiente relación. el suel
do anual que con arreglo a la ley de
13 de mayo de 1932 (D. O. núm. 1'14)
les c~rresponde, por reunir la8 condi
ciones prevenidas en dicha dispo¡icióll.
el que empezará.n a percibir a partir de
lu feebas que 8e indican.

Lo cOmunico a V. E. Para 811 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
mayo de 1933.

lÍIlLACJOJr ari • CflI
A ttWlir d, /1rimttro tk ;'''''''0 d, 1933

,D .Alejandro TOITijOJ Gonzi.lez, en el
~Iimlento de ArtiUet'fa licera núm. 10,
+500 peMtas por llevar diez afio. de
..rvfc:los efectITos. .

A' toril, M~o tú "lO M I~

-D. Gre¡orio "anzón QipHli, del re
rlmies,to ele Artlllerfa lfiera n6m. 5.
7.500 peHtu por 1lMr C'lMrenta afio.
de servic:foI efectlVOl. •

D. Ctem~te tu'. 1I0renO, 61 re,l
miento Artl.tlerla tlcera n6m. ,12, !.5OO
peteta. por nevar veinte aflOl 4e 1e"1
cios efectlvOl.

J:¡,P. ',nA~tOnio ~', LtIdlW' del GruDel
l<eCUI&re".de Alh~ •. s. ,..000
pesetas d)Or llevar cmc:o dOl de serTi·
dos efectJvot.'· '

Sefior General de la C'lJar.ta división
orgánica.

Señor Inrerventor central de Guerra.

Sellor General de la 8ecunda división
orgánica.

Sef'lor Jefe S,1IIPerior de lal F<uerzas
Militares de Ma:rMJeCol e Intenren
tor central de Guerra.

durla. de Ha4>eres de esa divisiÓD.· iD. Honorio Sauz Ferrer, e:1 la Far
en adicional al afio correspondiente y macia Militar de la quinta diVisión,
con el carácter de obUgaciones de 1.000 pesetas por llevar treinta años de
ejercicios celTados que carecen de cré- servicios efectivos.
dito legislativo. _ íD. Juan Paredes Fernández, de la

Lo c<mWnico a V. E. pan su co- segunda Sección ldel Establecimiento
nocimiento y ~limiento. MBdrMi. Central de S'anidad !Militar, 6.000 pe-
29 de mayo de 1933- setas por llevar veinte años de sérvi-

AzAiU. dos efectivos. -
D. Jo9é Rivera Pérez, en la Farma

cia del, Ho.spital .Militar de Larao-..he,
6.000 pesetas por llevar veinte años de
servicios efectivos.

-Madrid. JO de mayo de I933.-Azaña.

Excmó" Sr.: Vista: la in5tancia pro
movida por el teniente de INFAN
T.ER!IA. D; AndI-és Angón de Brea,
retirado en _Málaga. en súp1ilca de
que se le conceda el abono de la
gratificación de cesideDcia en Mriea
correl¡Klndiente a los prineros qm..:.e"'5 del mes de agosto de -19.'fI qae
pennmeció prestando serñcio -detpués
de su retiro. por este Miaisterio le
ha resuelto, de acuerdo con Jo iafoc
mado por la -Or!denaci6a de Pll808
'Y Contabilidad, Aaeeorl& del mismo
e In.terveoción central de Guerra, ac
ceder a ello, con. arreglo a la cirlc:ular
de 21 de noviembre de ~I (ID. O. la6!.
mero 210).' clebieodo ser. reclamé
por 1.. Papdurla genecal de Marnse
COi. por acüc:tonaI al ejercicio« 19lJI
con el <:M'átter de obIíplc:iones que
c~recen de crédito fegWatiYO.

Lo comunico a \I. E. para au co
nocimieato y c~limiento. Mllckid.
30 de mayo de 193.).

~. 'Sr.: Por este Ministerio le
ha resuelto conceder al persOnal del
CUERIPO AUXUdlAR S1UBALIT'ER
NO DEL~ de la sel'Unda
Sec:ci?n. ~~~ C),
practICantes de Farmacia, que flJ'Uran
en la 8iguiente ~laci6n, el sueldo anual
que a caida uno se le seftaJa.r que em
pezari.n a percibir desde el cUa primero
del pr6ximo méI de junio, feCha en
que ~unen las condiciones que deter
IQÍna el ártIeqto.~ de la' ley de
13 de mayo de 1'llIP (D. O. n~ 11.4).

Lo c:omunico a V. E. para su CODCICl
miento y c:umplisDlento. M_id, 30 de
~o de l., "

~

Seftoret Generales de la l)rim.r. :; s¡in-
ta .divlsIOfte' oqr6fticu , 1efe •
rior de las Fuer•• Mltltates ele ••rruec:o... '

AQb-

-

REINGRESO EN EL EJERCITO

Señor...

Exano. Sr'.: Vista .. instancia pro
movida per ea' músico ..."or de segun
da clase, D. ] aan Berrae%o. Mateo, hoy
ntirado ea Pamplona (Barrio de S'an
Juan), ea -'Plica de que se le conceda
la vuelta a actiYO por haber condiciona
do su petidÓll de retiro. por este MiniJ
terio se ha resuelto, de acurdo con lo
infonnado por la Asetoria del mismo;
quede sin efecto la orden de 22 de julio
de 19~1 ~. O. núm. 164), en que se le
concedi6 '1 yuelva a actiYo con el em
pleo de director de Música de segunda
clase, con la antigüedad de 25 de agos
to de 1932. seaún le hubiera correspon
dido por 10 dl!lPUesto en el decreto de
13 del mismo (D. O. núm. 192), que
dando disponible en esa divbi6n, según
el apartado A) del a"lctilo tercero d~
decreto de 5 de enero último (ID. O. nú
mero S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de,
mayo de 1933.

Selior General de la 8exta divisi6n or
gánica.

Sefio~ IiJterYentor central de Guerra.
\

SUEIJDOS. HABERES Y GlRATI
FICAlCIOlmS

1. " j ~

~xcmo. Sr.: Vista la .t-,llCia cur
.ada por- ;.adiYisl6G 8ft 14 de marzo
del 'PU••a~. pr~JdaPor el co
ronel dOI, .. Mijaiieato CuildCll'N ele
CAB.AlJt&l,LA níD. ,PI_t>. Antoclo
M()riUaV.', en ~. de qlle
le ae. e.llId~o _. áooa de la cSi
ferencla de .ueldo di -éSlí;Joftible a co
la:eldo.~ 'el ;t~~. meocWa' clel
• el. J!,l.~.erf,.di1-:1~ -_9.
'!iMeJL..... C&r'p Jd.t .. o del ex-
;~._A ~'/!._ o., .~,~r:.t
-_. _ en q1Ie r•••t6 Sellor Interventor central de Guera.
colocado: te M'lnlsterio ha resuelto
aoc:eder e lo lo.lleltado. lo p..rtlr· elel _ ~ _ .. CIft
d4a . 12 crel citado -.es, que efectuó' ' , ,. _
111 IIlICOl'pCltaCi.n'iQ~,~... ~PD b. ' 'D. Mario de G6ftcora A.adu~ COQ de..
41!!.'l~to':.195r. t de,13 eh?!,'_ tino en la F""cia 4el, Hospiql )(111-
T ~1IUfV i l,t'OQ • ' A6ía. ,w d.' T$tu6.n, 'f.'\1ilI(l ~,~ 11~.etl,. 1'« I&n y .earl ti. IP- trein~ alOs de s,l'TIC'bI déCtiYOi. •

Bernardino Ros Costa. Jefe de la
Fa~cia del Hospial Militar de Qeu
tao este Ministerio ha C'e&11elto conce
derle 500 ¡pesetas por un quinquenio
a partir de primero de junio del ac
tual, y al farmacéutico primero don
Arturo Eyries R.rez, del Labora
torió del Ejér.cito. 1400 pesetas por
dos quinquenios y cuatro a~des
a par,ti-r de primero de junio efe 1933.
por reunir .s condiciones que deter
mina la ley de 29 de junio de 1918
(c. L. nUmo 169) y la! normas esta
bleci'<las en la orden circular de 24
de junio de 192'S (e. L. nmn. 253).

Lo C()lJ1QDtcO a V. E. para su co-
• nociim.en.to y OUfD\>limiento. Madrid.

JO de may~ de 19)~



A partir de primero de mayo de 1933 A partir de pritrUro de junio de 1933·

Ill. q. n6m.' 125

A partir dI pritrUrD th abril th 1933

D. Manuel Arboleda Proveuza. del
GrUpo Mixto de Artillería núm. 2,
5.000 .pesetas por llevar quince mos de
ser:vicios efectivos.

D. Masueto Jucandella Prat, de 'la
Sección Móvil de Veterinaria núm. S,
6.000 pesetas por llevar veinticinco años
de 5ervicios efectivos.

D. Florencio Gonzalvo ,Juan" del re
gimiento de Caballeria n~. 1, S.SO<>

.pesetas dlOr llevar veinte años de ser
vicios efectivos.

D. Juan Cruz Gallero Valera, del re
gimiento Infantería núm. 17, S.SO<> pe
setas por llevar veinte años de.\servicios
eiectivos.

D. Antonio macia Ferrer, del regi
miento de Infantería núm. 22, s.sao pe
setas por llevar veinte años de servicios
efectivos,

D. José Vilatersana Aguilar,' del Ter
cio,. 5.000 pesetas por lkvar quiooo aftas

. de se,rvicios efectivos.
D. Ciríaco GonzáJu Garcla, de la

Evacuac::i6n de Veterinaria n6m. '1,
5.000 pesetas por llevar quince aftos de
servicios efectivos.

D. Emilio González FeIÚDdez, del re
gimiento de Artillerfa ligera n6m. u,
5.000 pesetal por Uevar quince aftos de
efectivos servicios.

D. Juan del Val G6mez, del regi.
miento de Artillería ligera n6m. 12,
5·000 pesetas por llevar quince afios de
servicios efectiv03. .

D. Mariano AIlonso S'mhez, del
regimiento de Artillerb.. ligera núm. 1,

1 de junio d~ 1933

5.000 pesetas por nevu quince aftoso
de servidos efC'JCtwos. .

ID. Juan Tovar Espinosa, del bata
llón ZapadoresDÚm. 8, 4-500 ~tás
por llevar diez afios de servicios efec
tivos.

D. Btoy Uípez Serrano, de la S«;c
cion móvil de Veterinaria' núm. S,
6.000 pesetas por llevar veinticin~o

años <le servicios efectivos.
D. Antonio Górriz Romero, <lel

Parque de Artillería núm. 3. 6.000
pesetas por llevar veinticinco años de
servicios efectivos.

D. Jerónimo Almajano Romero, del
batallón de Ingenieros de Melilla,
5.500 pesetas por llevar veinte añ9s
de servilciOlS efectivos..

D. Vicente Sansegundo Miján, del
regimiento <le Caballería nUm.. 8, 5.500
pesetas por llevar veinte alios de ser~

vicios efectivos.
(o. Juan' Lorenza Calvo Sándlez,

del regimiento de Artillería a caballo,
5.000 .pesetas por llevar quince afios d~
servicios efectivos.

D. Vkente Romero Mai'tfñ, del De
Pósito de Remonta, 5.000 pesetas por
llevar qumce aftos de servicios efec
twos.

D. Felipe Fernindez det Pozo, de la
Escuela de Equitación, 5.000 peseta.
por llevar quince afios de servicios
efectivos.

D. Allredo Arnejo Barquinero, del
regimiento de Artilleria fllBera núme
ro J5. 5.000 pesetas por llevar quin
ce afios de servicios fectivos.

'D. Francisco Hervás Sancbiz, del re
gimiento de Infanterla núm. J9, 5.~

pesetas por llenr 15 dos de serviciOl
efectivos.

D. DomilJgo RodriguéC Gallardo, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indige
nes de Melilla, ...sao pesetas por lle
var. diez aflos de servicios efectivos.

Madrid, 30 de DKlyo de 1933.---1Azaña.

Estado Mayor Central
SSCCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

PLi\NTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto se' aanorticen las'
pla'Zlas del Cuer,po de Suboficiales del
Arma de CAB,AlI4LERIA que para los
Depós'tos de Recria y Doma de J e
rez de la Frontera y Ecija consigna
el estado núm. 11 que "áIcom¡paña a
la orden cir~r de :2Ó <le diicembre
de 1932 ('D. O. núm. 306)~ Dichas'
plazas serán en lo suc~ivo desempe
fiadas por el personal remontista, cu
briéndose désde lueeo las V/IlCantes
exiSltentes, y procediendo a la provi
sión de las restantes a medida que
sean baja en soa destinos de plantilla
los brigadas y sargentos primeros que
en la· actualidad los deseq>efian.

'Lo cOllJ1'Unico a V.E. p..a su co-'
ndCi'miento y cWlllPUmiento. Madrid,
Z3 de mayo de 1933.

Sefior•••

MADRLD.-IIIPUIfTA ., TALLaUl DU. XJ.
IfJITnJO DS LA Gvuu
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21,s0
11,00
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Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... ... '" ••• ••• •••

A! Diario Oficial... '" ••• •••
A la Co1ecciótt LegislJativa...

10,15
8.50
2,15.

SUSORlPOrONES

PARTICULARES (eémest:re)----:OFICIALES (trimestre),----....

Al Diario Oficial y Co1~ión
Legislativa... •.• ...

Al Diario Oficial o••

A la Colección Legislativa...

En provmcJaS y en el atranjero le entendedA
ampliados los aateriol'ea pIuc. eu ocho dlu 7
en dos mues, reepectR-amente.

iLu suscripciones particulares le adalitiri.n, co
mo' DÚllÍmun, por un semeatre,~ ".
~o tü ItIIn. tIbril, jW .......,. En la. 1118':
crClciones que ae hapa deep1lÚ tIe lu citadas
fec:haa, no " IU"ririn nÚtDvoe atrasadoe ni tebar, desdlento alguno por .. c:oac:epto en Ios-
pu~.~~~ , .

Los pagos se harin por anticlp~o; al uwn
ciar 1t. tem~ de fODdoe ,por Giro postal, te
indieárá el niunero y fecha del res¡uardo entre
gado por la oficina correSClODdlQt., ,

La• .reclamacioaes de número. o pliegos de una En lo. pedidoe _ 1eIialaci6a. tanto de DrAaIOI
u otra publicación que hayan dejado de reéibir OYIClALES como de pliesoe de CoIIcrih LA/1IIIfIa
los seliOl'es suscri¡ptores, serán atendidos gratul- trua, deb'e seliqree siempre, a más del afto a
tamente si se hacen en esto. plazos: jque con'esponden, ~ n6mero que cada /publica-
En Madrid.•s del DIAalo OFICIAL, dentro de ci6n lleva correlativo;' el DIUIO OnCIAL en ca-

los dos .dias siguiente. a su fecha, y las de 1a beza de la primera plaaa, y loa p1i~ 4eC.c-
Colecci6n LelJf$'latwn en igual periodo de tiem- cióll al pie d• .la B\isma. y, en defecto de ésta,
po, después de recibir el pUeco aiauionte al indiquenoe las pájinas ·que comprenden el pliego
que no haya llegado a su poder.' o pliegos que 8. dá.an:' .-

11I1l11f11"'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII""I1I1II1I'IIIII'IIIII"III'''11I11I11I111'11'"1"1111'1111'111"111'111111111;;1111111111"1"1111111'1111'"1"'1111111"11111'"1"1'""11"11'"1111111111111"1"1"'"1"11111""11

PublIcacIones oOtllles 'B!.. se bollan de venia en esta AdmlnlStrllcl6n
Diario Oficial Tomol ee tod?s los años.-Tomos en.cuaierna.4os en ho
________ lan<.1esa por tClmestres, de 1888 a 1930, a 10 peutas en
buen uso y a 14 pesetu nuevcll.-Tomos encuadernadoa en rústica, a 'lO
pesetas: Des<le el afio 19Je.-Números sueltos cOI'res,OIldientes a los afios

1928 a la fecha, a 0,50 pellet841 lilao. •

Colección Legislativa Tomos de todoa lo. a.fios.-Alios I~I, I~4._______..;;;;... 1885, 1887, 1S99, 1900 Y 1919 a 1931 lncluSlve.
a 10 pesetas el tomo encuad«n.a.do en rústica, 14 en hOo1a!1desa, nuevo!, y va
rios tomos encuadernados enhola.ndesa de distintos aliot, en bueQ uso, a .0

'pesetas tomo.-P1i~os sueltos, de varios aftos, a o,SO pesetas uno.
InlUlll.llllllnlll.illlllll.II.II.II.llll1l1l1ll1ll1ll1ln.lllllllllllllllllln.lI.11111'lllIlllIlllIln'"III'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII'1I1I1I11111111.11.11111111111.11111.11111111111.1111111I11111

La Ádministración del Diario Oficial y ColeCci6n Le¡islativa
es independiente de ,la Impt"e.nta y Tallet'e-I dellliniaurio de la Guerra.. Por
consiguiente, todos los pedidoe de' DWlIO OpICUf. y Coln:eiJ,. Legfllalwa y
cuanto le rela.cione con esto- ...unto., ul como _\fDCioe, wacripc:iones, gir_

,1 Y abollAl.l'és. de'berÚ\ d.if'ilÍ~ al ••t\oc Mntinilltrador del. DlUlo OncIAL del
M,in.iaterio de 1... Guerra, y' no aJa ..-r¡d.. I~ta.

1IlUill_~lIrrmIl1lIllllllRIlIIlIlIIIIIIIIIIIUIlI'"III/IIIIIIIIIII/IlIIUIIIIII""IIlIlUIHIlIIlIIIlIHIIlIll'lIll1llfllllllllfl/flUllfllflllllflUIIfIIfIfIIltlIIIIlIIIllIRllillfllflllllf.1I11I1IIIDI1I1

"ANUNCI:OS PARTICULARES
LoA pro.:edente. de Eapafl.. " i~rtu6.n .. ruóa 4e o~ peaetuUnu. .dm
do 4e1 cuerpo 'It en plM1a. vlt'iable, haciéndOle una. bonitlca.d6n del 10 pOll'
%00 101 que le contraten o abonen por aAOI&Atlcip... Para el extr&njero,
o.as peaetu Unea "neiUa y pa.o an.tleipa.da. t.& pll«la .e dWl4e en cuatro
columnu. Lo. p..(). ha.n de h~erae p01' miele', trlmettree., .eme'u., o 1.1\0'

anticip&<to., dentro del primer me, de ." pubUca.c:i6D.' '

• " Toda la~lc..'.~ 11 'r. A4dnIs~ del DIA--:m '. ,-!tIO 011' CfAL del ~,de la au.rn.. ' =-
1m, 119


